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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.662          13 de noviembre de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.610 de fecha 
10 de septiembre de 2018, mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción y de Emergencia Económica en todo el 
territorio nacional, prorrogado mediante Decreto N° 3.655 de 
fecha 09 de noviembre de 2018, en concordancia con los 
artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción, en Consejo de Ministros,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica y su prórroga, se requiere realizar 
erogaciones no previstas en el Presupuesto para el Ejercicio 
Económico Financiero 2018, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
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CONSIDERANDO 

 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
 

 
DICTO 

El siguiente, 
 
DECRETO N° 11 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 

Decreto 3.662 Pág. 3 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL TERRITORIO INSULAR 
FRANCISCO DE MIRANDA. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del TERRITORIO 
INSULAR FRANCISCO DE MIRANDA, por la cantidad de 
DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA BOLÍVARES SOBERANOS  
(Bs.S 2.568.690,00); los cuales serán destinados a cubrir 
gastos de personal y de funcionamiento operativo del Territorio 
Insular Francisco de Miranda. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Otras Fuentes Ordinarias, 
debidamente certificados por la Tesorería del Territorio Insular 
Francisco de Miranda. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Territorio Insular 
Francisco de Miranda, en el ejercicio de sus competencias 
procederá a dictar el correspondiente Decreto, en el marco de 
la autorización a que se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°.  La distribución de los recursos a los que se 
refiere el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la 
siguiente imputación presupuestaria: 
 
TERRITORIO INSULAR FRANCISCO DE MIRANDA Bs. S. 2.568.690,00 
     
Acción 
Centralizada: 

 
E77000001000 

 
"Dirección y coordinación de los 
gastos de los trabajadores y 
trabajadoras" 

 
 
 
" 

 
 
 

1.989.909,97 
     
Acción  
Específica: 

 
E77000001001 

 
"Asignación y control de los recursos 
para gastos de los trabajadores y 
trabajadoras" 

 
 
 
" 

 
 
 

1.989.909,97 
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Partida: 4.01 "Gastos de personal" " 1.988.629,97 
  Otras Fuentes Ordinarias   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Sueldos básicos personal fijo a 
tiempo completo" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

1.000,00 
 01.18.01 "Remuneraciones al personal 

contratado a tiempo determinado" 
 
" 

 
2.000,00 

 01.18.02 "Remuneraciones por honorarios 
profesionales" 

 
" 

 
16.000,00 

 01.36.00 "Sueldo básico del personal de alto 
nivel y de dirección" 

 
" 500,00 

 01.99.00 "Otras retribuciones " " 2.000,00 
 03.02.00 "Primas de transporte a empleados" " 2.500,00 
 03.03.00 "Primas por hogar a empleados" " 2.500,00 
 03.04.00 "Primas por hijos a empleados" " 2.500,00 
 03.08.00 "Primas de profesionalización a 

empleados" 
 
" 

 
2.500,00 

 03.09.00 "Primas por antigüedad a empleados" " 5.000,00 
 03.37.00 "Primas de transporte al personal 

contratado" 
 
" 4.000,00 

 03.38.00 "Primas por hogar al personal 
contratado" 

 
" 4.000,00 

 03.39.00 "Primas por hijos al personal 
contratado" 

 
" 4.000,00 

 03.40.00 "Primas de profesionalización al 
personal contratado" 

 
" 4.000,00 

 03.41.00 "Primas por antigüedad al personal 
contratado" 

 
" 3.000,00 

 03.96.00 "Otras primas al personal contratado" " 5.000,00 
 03.97.00 "Otras primas a empleados" " 4.000,00 
 04.01.00 "Complemento a empleados por horas 

extraordinarias o por sobre tiempo " 
 
" 50,00 

 04.02.00 "Complemento a empleados por 
trabajo nocturno " 

 
" 180,00 

 04.08.00 "Bono compensatorio de alimentación 
a empleados" 

 
" 500,00 

 04.10.00 "Complemento a empleados por días 
feriados" 

 
" 500,00 

 04.14.00 "Complemento a obreros por horas 
extraordinarias o por sobre tiempo " 

 
" 1.600,00 

 04.15.00 "Complemento a obreros por trabajo o 
jornada nocturna " 

 
" 300,00 

 04.18.00 "Bono compensatorio de alimentación 
a obreros" 

 
" 100,00 

 04.20.00 "Complemento a obreros por días 
feriados" 

 
" 1.200,00 

 04.24.00 "Complemento al personal contratado 
por horas extraordinarias o por sobre 
tiempo " 

 
 
" 645,00 

 04.26.00 "Bono compensatorio de alimentación 
al personal contratado" 

 
" 500,00 

 04.28.00 "Complemento al personal contratado 
por días feriados" 

 
" 2.000,00 
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 04.95.00 "Otros complementos al personal de 
alto nivel y de dirección" 

 
" 5.000,00 

 04.96.00 "Otros complementos a empleados" " 165.000,00 
 04.97.00 "Otros complementos a obreros" " 50.000,00 
 04.98.00 "Otros complementos al personal 

contratado" 
 
" 282.000,00 

 05.01.00 "Aguinaldos a empleados" " 50.000,00 
 05.03.00 "Bono vacacional a empleados" " 63.199,97 
 05.07.00 "Aguinaldos al personal contratado" " 80.000,00 
 05.08.00 "Bono vacacional al personal 

contratado" 
 
" 50.000,00 

 06.03.00 "Aporte patronal al Fondo de 
Jubilaciones por empleados" 

 
" 150,00 

 06.04.00 "Aporte patronal al Fondo de Seguro 
de Paro Forzoso por empleados" 

 
" 45,00 

 06.05.00 "Aporte patronal al Fondo de Ahorro 
Obligatorio para la Vivienda por 
empleados" 

 
 
" 185,00 

 06.11.00 "Aporte patronal al Fondo de 
Jubilaciones por obreros" 

 
" 20,00 

 06.13.00 "Aporte patronal al Fondo de Ahorro 
Obligatorio para la Vivienda por 
obreros" 

 
 
" 30,00 

 06.26.00 "Aporte patronal al Fondo de Ahorro 
Obligatorio para la Vivienda por 
personal contratado" 

 
 
" 345,00 

 06.28.00 "Aporte patronal al Fondo de 
Jubilaciones por personal contratado" 

 
" 130,00 

 07.07.00 "Aporte patronal a cajas de ahorro por 
empleados" 

 
" 

 
100,00 

 07.09.00 "Ayudas a empleados para adquisición 
de uniformes y útiles escolares de sus 
hijos " 

 
 
" 

 
60.000,00 

 07.23.00 "Aporte patronal a cajas de ahorro por 
obreros" 

 
" 50,00 

 07.25.00 "Ayudas a obreros para adquisición de 
uniformes y útiles escolares de sus 
hijos " 

 
 
" 54.000,00 

 07.80.00 "Aporte patronal a cajas de ahorro por 
personal contratado" 

 
" 300,00 

 07.82.00 "Ayudas al personal contratado para 
adquisición de uniformes y útiles 
escolares de sus hijos" 

 
 
" 256.000,00 

 07.95.00 "Otras subvenciones al personal de 
alto nivel y de dirección" 

 
" 2.369,00 

 07.96.00 "Otras subvenciones a empleados" " 120.129,15 
 07.97.00 "Otras subvenciones a obreros" " 93.808,12 
 07.99.00 "Otras subvenciones al personal 

contratado" 
 
" 563.693,73 

 95.01.00 "Otros gastos del personal de alto 
nivel y de dirección" 

 
" 20.000,00 

     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 1.280,00 
  Otras Fuentes Ordinarias   
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Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-Específica: 

 
 
 

18.01.00 

 
 
 
"Impuesto al valor agregado" 

 
 
 
" 

 
1.280,00 

     
Acción 
Centralizada: 

 
E77000002000 

 
"Gestión administrativa" 

 
" 578.780,03 

     
Acción  
Específica: 

 
E77000002001 

 
"Apoyo institucional a las acciones 
específicas de los proyectos del 
organismo" 

 
 
 
" 481.197,73 

     
Partida: 4.02 "Materiales, suministros y mercancías" " 307.762,26 
  Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Alimentos y bebidas para personas" 

 
 
 
" 180.000,00 

 03.01.00 "Textiles" " 472,26 
 04.03.00 "Cauchos y tripas para vehículos" " 13.400,00 
 05.01.00 "Pulpa de madera, papel y cartón" " 3.100,00 
 05.03.00 "Productos de papel y cartón para 

oficina" 
 
" 56.100,00 

 06.02.00 "Abonos, plaguicidas y otros" " 2.000,00 
 06.06.00 "Combustibles y lubricantes" " 29.000,00 
 06.08.00 "Productos plásticos" " 1.690,00 
 08.03.00 "Herramientas menores, cuchillería y 

artículos generales de ferretería" 
 
" 10.000,00 

 08.09.00 "Repuestos y accesorios para equipos 
de transporte" 

 
" 11.000,00 

 10.99.00 "Otros productos y útiles diversos" " 1.000,00 
     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 131.435,47 
  Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Alquileres de edificios y locales" 

 
 
 
" 

 
3.300,00 

  
02.02.00 

 
"Alquileres de equipos de transporte, 
tracción y elevación" 

 
 
" 

 
54.400,00 

 04.07.00 "Servicio de condominio" " 1.000,00 
 06.01.00 "Fletes y embalajes" " 1.200,00 
 06.03.00 "Estacionamiento" " 50,00 
 08.02.00 "Comisiones y gastos bancarios" " 3.000,00 
 11.02.00 "Conservación y reparaciones 

menores de equipos de transporte, 
tracción y elevación" 

 
 
" 

 
10.000,00 

 18.01.00 "Impuesto al valor agregado" " 58.485,47 
     
Partida: 4.04 "Activos reales" " 42.000,00 
  Otras Fuentes Ordinarias   
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Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-Específica: 

 
 
 

09.03.00 

 
 
 
"Mobiliario y equipos de alojamiento" 

 
 
 
" 

 
42.000,00 

     
Acción 
Específica: 

 
E77000002003 

 
"Apoyo institucional al sector 
público" 

 
 
" 97.582,30 

     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 97.582,30 
  Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.02.01 

 
 
 
"Donaciones corrientes a personas" 

 
 
 
" 

 
52.582,30 

 01.03.16 "Subsidios de costos sociales por 
normas externas" 

 
" 45.000,00 

 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los trece días del mes de noviembre de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
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Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
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Decreto 3.662 Pág. 7 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-Específica: 

 
 
 

09.03.00 

 
 
 
"Mobiliario y equipos de alojamiento" 

 
 
 
" 

 
42.000,00 

     
Acción 
Específica: 

 
E77000002003 

 
"Apoyo institucional al sector 
público" 

 
 
" 97.582,30 

     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 97.582,30 
  Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.02.01 

 
 
 
"Donaciones corrientes a personas" 

 
 
 
" 

 
52.582,30 

 01.03.16 "Subsidios de costos sociales por 
normas externas" 

 
" 45.000,00 

 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

WILLIAN ANTONIO CONTRERAS 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ  
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución de las Misiones 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
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LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
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Decreto N° 3.663          13 de noviembre de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.610 de fecha 
10 de septiembre de 2018, mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción y de Emergencia Económica en todo el 
territorio nacional, prorrogado mediante Decreto N° 3.655 de 
fecha 09 de noviembre de 2018, en concordancia con los 
artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción, en Consejo de Ministros,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica y su prórroga, se requiere realizar 
erogaciones no previstas en el Presupuesto para el Ejercicio 
Económico Financiero 2018, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
 
 
 
 
 

Decreto 3.663 Pág. 2 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

 
CONSIDERANDO 

 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
 

 
DICTO 

El siguiente, 
 
DECRETO N° 12 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
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CONSIDERANDO 
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DICTO 

El siguiente, 
 
DECRETO N° 12 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
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EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL, por la cantidad de SIETE MILLONES 
SEISCIENTOS DIECISÉIS MIL BOLÍVARES SOBERANOS 
(Bs.S 7.616.000); los cuales serán destinados al pago de 
servicios profesionales y técnicos, que permitan liberar la planta 
de transferencia de Las Mayas de toda acumulación de basura, 
así como al saneamiento ambiental del área. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Ingresos Propios, 
debidamente certificados por la Tesorería del Gobierno del 
Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en el 
ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que 
se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 
 
 

DISTRITO CAPITAL Bs.S 7.616.000 
     
 
     
Acción 
Centralizada: 

 
E50000002000 

 
"Gestión administrativa" 

 
" 

 
7.616.000 

     
 
Acción Específica: 

 
E50000002001 

 
"Apoyo institucional a las acciones 
específicas de los proyectos del 
organismo" 

 
 
 
" 

 
 
 

7.616.000 
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Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 7.616.000 
  Ingresos Propios   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y Sub-
Específicas: 

 
 
 

10.99.00 

 
 
 
"Otros servicios profesionales y 
técnicos" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

6.800.000 
 18.01.00 "Impuesto al valor agregado" " 816.000 
 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los trece días del mes de noviembre de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
 
 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

WILLIAN ANTONIO CONTRERAS 
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DESPACHO DEL PRESIDENTE 

EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL, por la cantidad de SIETE MILLONES 
SEISCIENTOS DIECISÉIS MIL BOLÍVARES SOBERANOS 
(Bs.S 7.616.000); los cuales serán destinados al pago de 
servicios profesionales y técnicos, que permitan liberar la planta 
de transferencia de Las Mayas de toda acumulación de basura, 
así como al saneamiento ambiental del área. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Ingresos Propios, 
debidamente certificados por la Tesorería del Gobierno del 
Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en el 
ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que 
se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 
 
 

DISTRITO CAPITAL Bs.S 7.616.000 
     
 
     
Acción 
Centralizada: 

 
E50000002000 

 
"Gestión administrativa" 

 
" 

 
7.616.000 

     
 
Acción Específica: 

 
E50000002001 

 
"Apoyo institucional a las acciones 
específicas de los proyectos del 
organismo" 

 
 
 
" 

 
 
 

7.616.000 
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Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 7.616.000 
  Ingresos Propios   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y Sub-
Específicas: 

 
 
 

10.99.00 

 
 
 
"Otros servicios profesionales y 
técnicos" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

6.800.000 
 18.01.00 "Impuesto al valor agregado" " 816.000 
 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los trece días del mes de noviembre de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
 
 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
 
 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ  
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución de las Misiones 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Decreto N° 3.664          13 de noviembre de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.610 de fecha 
10 de septiembre de 2018, mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción y de Emergencia Económica en todo el 
territorio nacional, prorrogado mediante Decreto N° 3.655 de 
fecha 09 de noviembre de 2018, en concordancia con los 
artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción, en Consejo de Ministros,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica y su prórroga, se requiere realizar 
erogaciones no previstas en el Presupuesto para el Ejercicio 
Económico Financiero 2018, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
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CONSIDERANDO 

 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
 

 
DICTO 

El siguiente, 
 
DECRETO N° 13 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
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EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL, por la cantidad de VEINTIÚN 
MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS VEINTIOCHO BOLÍVARES SOBERANOS 
CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS  
(Bs.S 21.633.328,88); los cuales serán destinados para el 
pago de jubilados y pensionados transferidos de la extinta 
Gobernación del Distrito Federal y de la Alcaldía del Área 
Metropolitana de Caracas.  
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Otras Fuentes Ordinarias, 
debidamente certificados por la Tesorería del Gobierno del 
Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en el 
ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que 
se defiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°.  La distribución de los recursos a los que se 
refiere el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la 
siguiente imputación presupuestaria: 
 

 
DISTRITO CAPITAL Bs.S 21.633.328,88 
 

Acción 
Centralizada: 

 
E50000003000 

 
"Previsión y Protección Social" 

 
" 

 
21.633.328,88 
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Acción 
Específica: 

 
E50000003001 

 
"Asignación y control de los 
recursos para gastos de los 
pensionados, pensionadas, 
jubilados y jubiladas" 

 
 
 
 
" 

 
 

 
 
21.633.328,88 

     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 21.633.328,88 
  Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y     
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.01 

 
 
 
"Pensiones del personal empleado, 
obrero y militar" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

5.965.530,80 
 01.01.02 "Jubilaciones del personal empleado, 

obrero y militar" 
 
" 

 
15.667.798,08 

 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los trece días del mes de noviembre de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
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Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

WILLIAN ANTONIO CONTRERAS 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
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obrero y militar" 
 
" 

 
15.667.798,08 

 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los trece días del mes de noviembre de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ  
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución de las Misiones 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Decreto N° 3.665          13 de noviembre de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.610 de fecha 
10 de septiembre de 2018, mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción y de Emergencia Económica en todo el 
territorio nacional, prorrogado mediante Decreto N° 3.655 de 
fecha 09 de noviembre de 2018, en concordancia con los 
artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción, en Consejo de Ministros,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica y su prórroga, se requiere realizar 
erogaciones no previstas en el Presupuesto para el Ejercicio 
Económico Financiero 2018, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
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CONSIDERANDO 

 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
 

 
DICTO 

El siguiente, 
 
DECRETO N° 14 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
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CONSIDERANDO 

 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
 

 
DICTO 

El siguiente, 
 
DECRETO N° 14 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
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DESPACHO DEL PRESIDENTE 

EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL, por la cantidad de VEINTICUATRO 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y UN BOLÍVARES 
SOBERANOS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS  
(Bs.S 24.835.431,79); los cuales serán utilizados para honrar 
compromisos con los trabajadores y las trabajadoras del 
Gobierno del Distrito Capital y sus entes adscritos. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Otras Fuentes Ordinarias, 
debidamente certificados por la Tesorería del Gobierno del 
Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°.  La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en 
ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que 
se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°.  La distribución de los recursos a los que se 
refiere el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la 
siguiente imputación presupuestaria: 
 
 
DISTRITO CAPITAL Bs.S 24.835.431,79 
Acción 
Centralizada: 

 
E50000001000 

 
"Dirección y coordinación de los 
gastos de los trabajadores y 
trabajadoras" 

 
 
 
" 

 
 
 

17.717.247,01 
     
Acción 
Específica: 

 
E50000001001 

"Asignación y control de los recursos 
para gastos de los trabajadores y 
trabajadoras" 

 
 
" 

 
 

17.717.247,01 
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Partida: 4.01 "Gastos de personal" " 17.717.247,01 

  Otras Fuentes Ordinarias   

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y    
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Sueldos básicos personal fijo a tiempo 
completo" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

3.117.167,01 
 01.03.00 "Suplencias a empleados" " 10.000,00 
 01.10.00 "Salarios a obreros en puestos 

permanentes a tiempo completo" 
 
" 

 
1.335.131,62 

 01.18.01 "Remuneraciones al personal 
contratado a tiempo determinado" 

 
" 

 
587.528,37 

 01.18.02 "Remuneraciones por honorarios 
profesionales" 

 
" 

 
20.000,00 

 01.19.00 "Retribuciones por becas - salarios, 
bolsas de trabajo, pasantías y similares" 

 
" 

 
27.000,00 

 01.36.00 "Sueldo básico del personal de alto 
nivel y de dirección" 

 
" 

 
1.958,75 

 03.03.00 "Primas por hogar a empleados" " 2.776,39 
 03.04.00 "Primas por hijos a empleados" " 10.500,00 

 03.07.00 "Primas por categoría de escuelas a 
empleados" 

 
" 

 
205.543,42 

 03.08.00 "Primas de profesionalización a 
empleados" 

 
" 

 
265.055,21 

 03.09.00 "Primas por antigüedad a empleados" " 231.916,11 

 03.10.00 "Primas por jerarquía o responsabilidad 
en el cargo" 

 
" 

 
34.329,57 

 03.19.00 "Primas por hijos de obreros" " 90.258,94 

 03.21.00 "Primas por antigüedad a obreros" " 110.247,63 

 03.22.00 "Primas de profesionalización a 
obreros" 

 
" 

 
982,29 

 03.37.00 "Primas de transporte al personal 
contratado" 

 
" 

 
22.165,12 

 03.38.00 "Primas por hogar al personal 
contratado" 

 
" 

 
956,40 

 03.39.00 "Primas por hijos al personal 
contratado" 

 
" 

 
42.958,20 

 03.40.00 "Primas de profesionalización al 
personal contratado" 

 
" 

 
39.675,85 

 03.41.00 "Primas por antigüedad al personal 
contratado" 

 
" 

 
23.704,85 

 03.96.00 "Otras primas al personal contratado" " 7.735,48 

 03.97.00 "Otras primas a empleados" " 128.490,10 

 04.02.00 "Complemento a empleados por trabajo 
nocturno " 

 
" 

 
36.975,43 

 04.06.00 "Complemento a empleados por 
comisión de servicios " 

 
" 

 
2.480,53 

 04.08.00 "Bono compensatorio de alimentación a 
empleados" 

 
" 

 
75.995,29 
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 04.09.00 "Bono compensatorio de transporte a 
empleados" 

 
" 

 
55.346,32 

 04.18.00 "Bono compensatorio de alimentación a 
obreros" 

 
" 

 
1.500,00 

 04.26.00 "Bono compensatorio de alimentación 
al personal contratado" 

 
" 

 
1.500,00 

 05.01.00 "Aguinaldos a empleados" " 7.000,00 

 05.03.00 "Bono vacacional a empleados" " 3.096.089,50 

 05.04.00 "Aguinaldos a obreros" " 3.000,00 

 05.06.00 "Bono vacacional a obreros" " 72.069,64 

 05.07.00 "Aguinaldos al personal contratado" " 4.000,00 

 05.08.00 "Bono vacacional al personal 
contratado" 

 
" 

 
378.859,05 

 06.01.00 "Aporte patronal al Instituto Venezolano 
de los Seguros Sociales (IVSS) por 
empleados" 

 
 
" 

 
 

28.064,89 
 06.02.00 "Aporte patronal al Instituto de 

Previsión y Asistencia Social para el 
personal del Ministerio de Educación 
(IPASME) por empleados" 

 
 
 
" 

 
 
 

227.210,73 
 06.03.00 "Aporte patronal al Fondo de 

Jubilaciones por empleados" 
 
" 

 
15.697,96 

 06.04.00 "Aporte patronal al Fondo de Seguro de 
Paro Forzoso por empleados" 

 
" 

 
55.639,15 

 06.05.00 "Aporte patronal al Fondo de Ahorro 
Obligatorio para la Vivienda por 
empleados" 

 
 
" 

 
 

56.612,94 
 06.11.00 "Aporte patronal al Fondo de 

Jubilaciones por obreros" 
 
" 

 
10.020,74 

 06.12.00 "Aporte patronal al Fondo de Seguro de 
Paro Forzoso por obreros" 

 
" 

 
10.250,09 

 06.13.00 "Aporte patronal al Fondo de Ahorro 
Obligatorio para la Vivienda por 
obreros" 

 
 
" 

 
 

10.335,83 
 06.25.00 "Aporte legal al Instituto Venezolano de 

los Seguros Sociales (IVSS) por 
personal contratado" 

 
 
" 

 
 

42.450,21 
 06.26.00 "Aporte patronal al Fondo de Ahorro 

Obligatorio para la Vivienda por 
personal contratado" 

 
 
" 

 
 

2.610,75 
 06.27.00 "Aporte patronal al Fondo de Seguro de 

Paro Forzoso por personal contratado" 
 
" 

 
17.420,25 

 06.28.00 "Aporte patronal al Fondo de 
Jubilaciones por personal contratado" 

 
" 

 
12.510,11 

 06.39.00 "Aporte patronal al Instituto Venezolano 
de los Seguros Sociales (IVSS) por 
personal de alto nivel y de dirección" 

 
 
" 

 
 

12.000,00 
 06.42.00 "Aporte patronal al Fondo de Ahorro 

Obligatorio para la Vivienda por 
personal de alto nivel y de dirección" 

 
 
" 

 
 

40.000,00 
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 06.43.00 "Aporte patronal al Fondo de Seguro de 
Paro Forzoso por personal de alto nivel 
y de dirección" 

 
 
" 

 
 

30.000,00 
 07.03.00 "Ayudas por matrimonio a empleados" " 560,13 

 07.04.00 "Ayudas por nacimiento de hijos a 
empleados" 

 
" 

 
579,13 

 07.07.00 "Aporte patronal a cajas de ahorro por 
empleados" 

 
" 

 
25.387,03 

 07.08.00 "Aporte patronal a los servicios de 
salud, accidentes personales y gastos 
funerarios por empleados" 

 
 
" 

 
 

4.000.000,00 
 07.11.00 "Aporte patronal para gastos de 

guarderías y preescolar para hijos de 
empleados " 

 
 
" 

 
 

40.000,00 
 07.23.00 "Aporte patronal a cajas de ahorro por 

obreros" 
 
" 

 
15.000,00 

 07.24.00 "Aporte patronal a los servicios de 
salud, accidentes personales y gastos 
funerarios por obreros" 

 
 
" 

 
 

1.500.000,00 
 07.81.00 "Aporte patronal a los servicios de 

salud, accidentes personales y gastos 
funerarios por personal contratado" 

 
 
" 

 
 

1.500.000,00 
 07.84.00 "Aporte patronal para gastos de 

guarderías y preescolar para hijos del 
personal contratado" 

 
 
" 

 
 

14.000,00 
     
Acción 
Centralizada: 

 
E50000002000 

 
"Gestión administrativa" 

 
" 

 
7.118.184,78 

     
Acción 
Específica: 

 
E50000002003 

 
"Apoyo institucional al sector público" 

 
" 

 
7.118.184,78 

     
     
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 7.118.184,78 

  Otras Fuentes Ordinarias   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y    
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.03.02 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados sin fines 
empresariales" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

4.219.961,20 
 A0227 Fundación para los Niños, Niñas y 

Adolescentes del Distrito Capital 
 
" 

 
243.396,65 

 A0244 Fundación para la Identidad Caraqueña 
del Distrito Capital 

 
" 

 
122.665,46 

 A0493 Fundación Banda Marcial Caracas " 118.619,21 

 A0494 Fundación para el Desarrollo Endógeno 
Comunal Agroalimentario Fundeca 
Yerba Caracas 

 
 
" 

 
 

227.614,74 
 A0495 Fundación Vivienda del Distrito Capital " 153.355,85 
 A1349 Servicio Autónomo Lotería de Caracas " 46.874,22 
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RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL, por la cantidad de VEINTICUATRO 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y UN BOLÍVARES 
SOBERANOS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS  
(Bs.S 24.835.431,79); los cuales serán utilizados para honrar 
compromisos con los trabajadores y las trabajadoras del 
Gobierno del Distrito Capital y sus entes adscritos. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Otras Fuentes Ordinarias, 
debidamente certificados por la Tesorería del Gobierno del 
Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°.  La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en 
ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que 
se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°.  La distribución de los recursos a los que se 
refiere el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la 
siguiente imputación presupuestaria: 
 
 
DISTRITO CAPITAL Bs.S 24.835.431,79 
Acción 
Centralizada: 

 
E50000001000 

 
"Dirección y coordinación de los 
gastos de los trabajadores y 
trabajadoras" 

 
 
 
" 

 
 
 

17.717.247,01 
     
Acción 
Específica: 

 
E50000001001 

"Asignación y control de los recursos 
para gastos de los trabajadores y 
trabajadoras" 

 
 
" 

 
 

17.717.247,01 
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 04.09.00 "Bono compensatorio de transporte a 
empleados" 

 
" 

 
55.346,32 

 04.18.00 "Bono compensatorio de alimentación a 
obreros" 

 
" 

 
1.500,00 

 04.26.00 "Bono compensatorio de alimentación 
al personal contratado" 

 
" 

 
1.500,00 

 05.01.00 "Aguinaldos a empleados" " 7.000,00 

 05.03.00 "Bono vacacional a empleados" " 3.096.089,50 

 05.04.00 "Aguinaldos a obreros" " 3.000,00 

 05.06.00 "Bono vacacional a obreros" " 72.069,64 

 05.07.00 "Aguinaldos al personal contratado" " 4.000,00 

 05.08.00 "Bono vacacional al personal 
contratado" 

 
" 

 
378.859,05 

 06.01.00 "Aporte patronal al Instituto Venezolano 
de los Seguros Sociales (IVSS) por 
empleados" 

 
 
" 

 
 

28.064,89 
 06.02.00 "Aporte patronal al Instituto de 

Previsión y Asistencia Social para el 
personal del Ministerio de Educación 
(IPASME) por empleados" 

 
 
 
" 

 
 
 

227.210,73 
 06.03.00 "Aporte patronal al Fondo de 

Jubilaciones por empleados" 
 
" 

 
15.697,96 

 06.04.00 "Aporte patronal al Fondo de Seguro de 
Paro Forzoso por empleados" 

 
" 

 
55.639,15 

 06.05.00 "Aporte patronal al Fondo de Ahorro 
Obligatorio para la Vivienda por 
empleados" 

 
 
" 

 
 

56.612,94 
 06.11.00 "Aporte patronal al Fondo de 

Jubilaciones por obreros" 
 
" 

 
10.020,74 

 06.12.00 "Aporte patronal al Fondo de Seguro de 
Paro Forzoso por obreros" 

 
" 

 
10.250,09 

 06.13.00 "Aporte patronal al Fondo de Ahorro 
Obligatorio para la Vivienda por 
obreros" 

 
 
" 

 
 

10.335,83 
 06.25.00 "Aporte legal al Instituto Venezolano de 

los Seguros Sociales (IVSS) por 
personal contratado" 

 
 
" 

 
 

42.450,21 
 06.26.00 "Aporte patronal al Fondo de Ahorro 

Obligatorio para la Vivienda por 
personal contratado" 

 
 
" 

 
 

2.610,75 
 06.27.00 "Aporte patronal al Fondo de Seguro de 

Paro Forzoso por personal contratado" 
 
" 

 
17.420,25 

 06.28.00 "Aporte patronal al Fondo de 
Jubilaciones por personal contratado" 

 
" 

 
12.510,11 

 06.39.00 "Aporte patronal al Instituto Venezolano 
de los Seguros Sociales (IVSS) por 
personal de alto nivel y de dirección" 

 
 
" 

 
 

12.000,00 
 06.42.00 "Aporte patronal al Fondo de Ahorro 

Obligatorio para la Vivienda por 
personal de alto nivel y de dirección" 

 
 
" 

 
 

40.000,00 
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 A1353 Servicio de Administración Tributaria 
del Distrito Capital (SATDC) 

 
" 

 
104.836,25 

 A1354 Cuerpo de Bomberos del Gobierno del 
Distrito Capital 

 
" 

 
3.202.598,82 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y    
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.03.07 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados con fines 
empresariales no petroleros 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

2.898.223,58 
 A0521 Corporación para la Construcción y 

Gestión de Urbanismos en el Distrito 
Capital, S.A. (CORPOCAPITAL, S.A.) 

 
 
" 

 
 

636.582,07 
 A1536 Corporación de Servicios del Distrito 

Capital, S.A. 
 
" 

 
2.261.641,51 

 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los trece días del mes de noviembre de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

WILLIAN ANTONIO CONTRERAS 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ  
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 A1353 Servicio de Administración Tributaria 
del Distrito Capital (SATDC) 

 
" 

 
104.836,25 

 A1354 Cuerpo de Bomberos del Gobierno del 
Distrito Capital 

 
" 

 
3.202.598,82 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y    
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.03.07 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados con fines 
empresariales no petroleros 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

2.898.223,58 
 A0521 Corporación para la Construcción y 

Gestión de Urbanismos en el Distrito 
Capital, S.A. (CORPOCAPITAL, S.A.) 

 
 
" 

 
 

636.582,07 
 A1536 Corporación de Servicios del Distrito 

Capital, S.A. 
 
" 

 
2.261.641,51 
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Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
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Dado en Caracas, a los trece días del mes de noviembre de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución de las Misiones 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución de las Misiones 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 

Decreto 3.666 Pág. 1 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.666          13 de noviembre de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.610 de fecha 
10 de septiembre de 2018, mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción y de Emergencia Económica en todo el 
territorio nacional, prorrogado mediante Decreto N° 3.655 de 
fecha 09 de noviembre de 2018, en concordancia con los 
artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción, en Consejo de Ministros,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica y su prórroga, se requiere realizar 
erogaciones no previstas en el Presupuesto para el Ejercicio 
Económico Financiero 2018, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
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CONSIDERANDO 

 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
 

 
DICTO 

El siguiente, 
 
DECRETO N° 15 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
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EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales, 
con cargo al presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL, por la cantidad de CUARENTA 
MILLONES SEISCIENTOS MIL BOLÍVARES SOBERANOS                                     
(Bs.S 40.600.000,00); los cuales serán destinados a gastos 
de funcionamiento y a la ejecución de proyectos por parte del 
Gobierno del Distrito Capital y sus entes adscritos. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Ingresos Propios, 
debidamente certificados por la Tesorería del Gobierno del 
Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°.  La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en el 
ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que 
se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°.  La distribución de los recursos a los que se 
refiere el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la 
siguiente imputación presupuestaria: 
 
 
DISTRITO CAPITAL  Bs.S 40.600.000,00 
   
Acción 
Centralizada: 

 
E50000002000 

 
"Gestión administrativa" 

 
" 

 
40.600.000,00 

     
Acción 
Específica: 

E50000002001 "Apoyo institucional a las acciones 
específicas de los proyectos del 
organismo" 

 
 
" 

 
 

39.100.000,00 
     

Partida: 4.02 "Materiales, suministros y mercancías" " 24.206.896,55 

  Ingresos Propios   
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ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que 
se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°.  La distribución de los recursos a los que se 
refiere el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la 
siguiente imputación presupuestaria: 
 
 
DISTRITO CAPITAL  Bs.S 40.600.000,00 
   
Acción 
Centralizada: 

 
E50000002000 

 
"Gestión administrativa" 

 
" 

 
40.600.000,00 

     
Acción 
Específica: 

E50000002001 "Apoyo institucional a las acciones 
específicas de los proyectos del 
organismo" 

 
 
" 

 
 

39.100.000,00 
     

Partida: 4.02 "Materiales, suministros y mercancías" " 24.206.896,55 

  Ingresos Propios   
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Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Alimentos y bebidas para personas" 

 
 
 
" 

 
 
 

16.006.896,55 

 06.03.00 "Tintas, pinturas y colorantes" " 3.000.000,00 

 10.11.00 "Materiales eléctricos" " 5.200.000,00 

     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 14.893.103,45 
  Ingresos Propios   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

10.99.00 

 
 
 
"Otros servicios profesionales y 
técnicos" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

9.500.000,00 
 18.01.00 "Impuesto al valor agregado" " 5.393.103,45 

     
Acción 
Específica: 

 
E50000002003 

 
"Apoyo institucional al sector público" 

 
" 

 
1.500.000,00 

     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 1.500.000,00 
  Ingresos Propios   

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.03.02 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados sin fines 
empresariales " 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

1.500.000,00 

 A0493 Fundación Banda Marcial Caracas " 1.500.000,00 
 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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Dado en Caracas, a los trece días del mes de noviembre de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

WILLIAN ANTONIO CONTRERAS 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ  
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución de las Misiones 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Decreto N° 3.667          13 de noviembre de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.610 de fecha 
10 de septiembre de 2018, mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción y de Emergencia Económica en todo el 
territorio nacional, prorrogado mediante Decreto N° 3.655 de 
fecha 09 de noviembre de 2018, en concordancia con los 
artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción, en Consejo de Ministros,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica y su prórroga, se requiere realizar 
erogaciones no previstas en el Presupuesto para el Ejercicio 
Económico Financiero 2018, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
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CONSIDERANDO 

 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
 

 
DICTO 

El siguiente, 
 
DECRETO N° 16 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
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EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL, por la cantidad de OCHENTA Y OCHO 
MILLONES CIENTO UN MIL SEISCIENTOS SETENTA 
BOLÍVARES SOBERANOS (Bs.S 88.101.670); los cuales 
serán destinados para  gastos de personal y de funcionamiento 
del Gobierno del Distrito Capital y sus entes adscritos, así como 
para atender las necesidades de los sectores más vulnerables 
de las veintidós parroquias del Distrito Capital. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen del Situado Constitucional, 
debidamente certificados por la Tesorería del Gobierno del 
Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°.  La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en el 
ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que 
se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°.  La distribución de los recursos a los que se 
refiere el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la 
siguiente imputación presupuestaria: 
 
DISTRITO CAPITAL Bs.S 88.101.670 
     

     
Acción 
Centralizada: 

 
E50000001000 

 
"Dirección y coordinación de los 
gastos de los trabajadores y 
trabajadoras" 

 
 
 
" 

 
 
 

45.000.000 
     
Acción 
Específica: 

 
E50000001001 

 
"Asignación y control de los recursos para 
gastos de los trabajadores y trabajadoras" 

 
 
" 

 
 

45.000.000 
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 07.07.00 "Aporte patronal a cajas de ahorro por 
empleados" 

 
" 

 
50.000 

 07.23.00 "Aporte patronal a cajas de ahorro por 
obreros" 

 
" 

 
100.000 

 07.27.00 "Aporte patronal para gastos de guarderías 
y preescolar para hijos de obreros " 

 
" 

 
80.000 

 07.80.00 "Aporte patronal a cajas de ahorro por 
personal contratado" 

 
" 

 
35.000 

 07.84.00 "Aporte patronal para gastos de guarderías 
y preescolar para hijos del personal 
contratado" 

 
 
" 

 
 

20.000 
 07.96.00 "Otras subvenciones a empleados" " 5.000 
 07.97.00 "Otras subvenciones a obreros" " 4.000 
 07.99.00 "Otras subvenciones al personal 

contratado" 
 
" 

 
2.000 

 08.01.00 "Prestaciones sociales e indemnizaciones a 
empleados" 

 
" 

 
4.100.600 

 08.02.00 "Prestaciones sociales e indemnizaciones a 
obreros" 

 
" 

 
2.404.052 

 08.03.00 "Prestaciones sociales e indemnizaciones al 
personal contratado" 

 
" 

 
2.920.100 

 08.06.00 "Prestaciones sociales e indemnizaciones a 
altos funcionarios y altas funcionarias del 
poder público y de elección popular" 

 
 
" 

 
 

3.600 
 08.07.00 "Prestaciones sociales e indemnizaciones al 

personal de alto nivel y de dirección" 
 
" 

 
3.500 

     
Acción 
Centralizada: 

 
E50000002000 

 
"Gestión administrativa" 

 
" 

 
42.601.670 

     
Acción 
Específica: 

 
E50000002001 

"Apoyo institucional a las acciones 
específicas de los proyectos del 
organismo" 

 
 
" 

 
 

9.601.670 
     
Partida: 4.02 "Materiales, suministros y mercancías" " 8.277.302 
  Situado Constitucional   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Alimentos y bebidas para personas" 

 
 
 
" 

 
 
 

7.000.000 
 03.02.00 "Prendas de vestir" " 830.002 
     
 10.02.00 "Materiales y útiles de limpieza y aseo" " 447.300 
     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 1.324.368 
  Situado Constitucional   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

18.01.00 

 
 
 
"Impuesto al valor agregado" 

 
 
 
" 

 
 
 

1.324.368 
     
Acción 
Específica: 

 
E50000002003 

 
"Apoyo institucional al sector público" 

 
" 

 
33.000.000 

Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 33.000.000 
  Situado Constitucional   
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Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.03.02 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados sin fines empresariales " 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

13.000.000 
 A0227 Fundación para los Niños, Niñas y 

Adolescentes del Distrito Capital 
 
" 

 
1.500.000 

 A0244 Fundación para la Identidad Caraqueña del 
Distrito Capital 

 
" 

 
500.000 

 A0493 Fundación Banda Marcial Caracas " 1.000.000 
 A0494 Fundación para el Desarrollo Endógeno 

Comunal Agroalimentario Fundeca Yerba 
Caracas 

 
 
" 

 
 

5.000.000 
 A0495 Fundación Vivienda del Distrito Capital  

" 
 

4.000.000 
 A1353 Servicio de Administración Tributaria del 

Distrito Capital (SATDC) 
 
" 

 
1.000.000 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.03.07 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados con fines empresariales 
no petroleros" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

20.000.000 
 A0521 Corporación para la Construcción y Gestión 

de Urbanismos en el Distrito Capital, S.A. 
(CORPOCAPITAL, S.A.) 

 
 
" 

 
 

5.000.000 
 A1536 Corporación de Servicios del Distrito 

Capital, S.A. 
 
" 

 
15.000.000 

     
Proyecto: E50000069000 "Atención integral a familias del 

Distrito Capital como medio de 
garantía al cumplimiento de las 
políticas de inclusión social." 

 
 
 
" 

 
 
 

500.000 
     
Acción 
Específica: 

 
E50000069001 

 
"Otorgar ayudas económicas en las áreas 
de salud para la atención integral a los 
ciudadanos y ciudadanas en situación de 
calle con algún tipo de discapacidad y alto 
índice de vulnerabilidad social." 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

500.000 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 500.000 
  Situado Constitucional   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.02.01 

 
 
 
"Donaciones corrientes a personas" 

 
 
 
" 

 
 
 

500.000 
 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
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Partida: 4.01 "Gastos de personal" " 45.000.000 
  Situado Constitucional   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Sueldos básicos personal fijo a tiempo 
completo" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

12.100.200 
 01.03.00 "Suplencias a empleados" " 150.500 
 01.10.00 "Salarios a obreros en puestos 

permanentes a tiempo completo" 
 
" 

 
6.050.010 

 01.13.00 "Suplencias a obreros" " 55.000 
 01.18.01 "Remuneraciones al personal contratado a 

tiempo determinado" 
 
" 

 
3.100.450 

 01.18.02 "Remuneraciones por honorarios 
profesionales" 

 
" 

 
180.000 

 01.19.00 "Retribuciones por becas - salarios, bolsas 
de trabajo, pasantías y similares" 

 
" 

 
255.230 

 01.35.00 "Sueldo básico de los altos funcionarios y 
altas funcionarias del poder público y de 
elección popular" 

 
 
" 

 
 

10.200 
 01.36.00 "Sueldo básico del personal de alto nivel y 

de dirección" 
 
" 

 
9.800 

 03.02.00 "Primas de transporte a empleados" " 5.100 
 03.03.00 "Primas por hogar a empleados" " 155.000 
 03.04.00 "Primas por hijos a empleados" " 197.300 
 03.07.00 "Primas por categoría de escuelas a 

empleados" 
 
" 

 
360.450 

 03.08.00 "Primas de profesionalización a 
empleados" 

 
" 

 
1.375.130 

 03.09.00 "Primas por antigüedad a empleados" " 2.054.255 
 03.10.00 "Primas por jerarquía o responsabilidad en 

el cargo" 
 
" 

 
125.000 

 03.17.00 "Primas de transporte a obreros" " 75.000 
 03.18.00 "Primas por hogar a obreros" " 135.580 
 03.19.00 "Primas por hijos de obreros" " 476.770 
 03.21.00 "Primas por antigüedad a obreros" " 758.600 
 03.22.00 "Primas de profesionalización a obreros" " 15.000 
 03.37.00 "Primas de transporte al personal 

contratado" 
 
" 

 
2.000 

 03.38.00 "Primas por hogar al personal contratado" " 45.000 
 03.39.00 "Primas por hijos al personal contratado" " 211.700 
 03.40.00 "Primas de profesionalización al personal 

contratado" 
 
" 

 
257.300 

 03.41.00 "Primas por antigüedad al personal 
contratado" 

 
" 

 
183.200 

 03.94.00 "Otras primas a los altos funcionarios y 
altas funcionarias del poder público y de 
elección popular" 

 
 
" 

 
 

4.000 
 03.95.00 "Otras primas al personal de alto nivel y de 

dirección" 
 
" 

 
3.000 

 03.96.00 "Otras primas al personal contratado" " 50.000 
 03.97.00 "Otras primas a empleados" " 55.320 
 03.98.00 "Otras primas a obreros" " 152.420 
 04.02.00 "Complemento a empleados por trabajo 

nocturno " 
 
" 

 
217.200 
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 04.06.00 "Complemento a empleados por comisión 
de servicios " 

 
" 

 
169.510 

 04.08.00 "Bono compensatorio de alimentación a 
empleados" 

 
" 

 
1.375.400 

 04.09.00 "Bono compensatorio de transporte a 
empleados" 

 
" 

 
5.000 

 04.10.00 "Complemento a empleados por días 
feriados" 

 
" 

 
1.000 

 04.15.00 "Complemento a obreros por trabajo o 
jornada nocturna " 

 
" 

 
5.000 

 04.18.00 "Bono compensatorio de alimentación a 
obreros" 

 
" 

 
1.300.000 

 04.20.00 "Complemento a obreros por días feriados" " 2.000 
 04.26.00 "Bono compensatorio de alimentación al 

personal contratado" 
 
" 

 
673.200 

 04.96.00 "Otros complementos a empleados" " 123.980 
 04.97.00 "Otros complementos a obreros" " 101.430 
 04.98.00 "Otros complementos al personal 

contratado" 
 
" 

 
25.100 

 05.01.00 "Aguinaldos a empleados" " 80.000 
 05.03.00 "Bono vacacional a empleados" " 575.100 
 05.04.00 "Aguinaldos a obreros" " 15.000 
 05.06.00 "Bono vacacional a obreros" " 255.000 
 05.07.00 "Aguinaldos al personal contratado" " 10.000 
 05.08.00 "Bono vacacional al personal contratado" " 257.000 
 06.01.00 "Aporte patronal al Instituto Venezolano de 

los Seguros Sociales (IVSS) por 
empleados" 

 
 
" 

 
 

195.140 
 06.02.00 "Aporte patronal al Instituto de Previsión y 

Asistencia Social para el personal del 
Ministerio de Educación (IPASME) por 
empleados" 

 
 
 
" 

 
 
 

568.213 
 06.03.00 "Aporte patronal al Fondo de Jubilaciones 

por empleados" 
 
" 

 
35.000 

 06.04.00 "Aporte patronal al Fondo de Seguro de 
Paro Forzoso por empleados" 

 
" 

 
15.000 

 06.05.00 "Aporte patronal al Fondo de Ahorro 
Obligatorio para la Vivienda por 
empleados" 

 
 
" 

 
 

433.420 
 06.10.00 "Aporte patronal al Instituto Venezolano de 

los Seguros Sociales (IVSS) por obreros" 
 
" 

 
45.000 

 06.11.00 "Aporte patronal al Fondo de Jubilaciones 
por obreros" 

 
" 

 
8.000 

 06.12.00 "Aporte patronal al Fondo de Seguro de 
Paro Forzoso por obreros" 

 
" 

 
4.000 

 06.13.00 "Aporte patronal al Fondo de Ahorro 
Obligatorio para la Vivienda por obreros" 

 
" 

 
8.000 

 06.25.00 "Aporte legal al Instituto Venezolano de los 
Seguros Sociales (IVSS) por personal 
contratado" 

 
 
" 

 
 

50.940 
 06.26.00 "Aporte patronal al Fondo de Ahorro 

Obligatorio para la Vivienda por personal 
contratado" 

 
 
" 

 
 

95.000 
 06.27.00 "Aporte patronal al Fondo de Seguro de 

Paro Forzoso por personal contratado" 
 
" 

 
15.000 
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Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.03.02 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados sin fines empresariales " 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

13.000.000 
 A0227 Fundación para los Niños, Niñas y 

Adolescentes del Distrito Capital 
 
" 

 
1.500.000 

 A0244 Fundación para la Identidad Caraqueña del 
Distrito Capital 

 
" 

 
500.000 

 A0493 Fundación Banda Marcial Caracas " 1.000.000 
 A0494 Fundación para el Desarrollo Endógeno 

Comunal Agroalimentario Fundeca Yerba 
Caracas 

 
 
" 

 
 

5.000.000 
 A0495 Fundación Vivienda del Distrito Capital  

" 
 

4.000.000 
 A1353 Servicio de Administración Tributaria del 

Distrito Capital (SATDC) 
 
" 

 
1.000.000 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.03.07 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados con fines empresariales 
no petroleros" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

20.000.000 
 A0521 Corporación para la Construcción y Gestión 

de Urbanismos en el Distrito Capital, S.A. 
(CORPOCAPITAL, S.A.) 

 
 
" 

 
 

5.000.000 
 A1536 Corporación de Servicios del Distrito 

Capital, S.A. 
 
" 

 
15.000.000 

     
Proyecto: E50000069000 "Atención integral a familias del 

Distrito Capital como medio de 
garantía al cumplimiento de las 
políticas de inclusión social." 

 
 
 
" 

 
 
 

500.000 
     
Acción 
Específica: 

 
E50000069001 

 
"Otorgar ayudas económicas en las áreas 
de salud para la atención integral a los 
ciudadanos y ciudadanas en situación de 
calle con algún tipo de discapacidad y alto 
índice de vulnerabilidad social." 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

500.000 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 500.000 
  Situado Constitucional   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.02.01 

 
 
 
"Donaciones corrientes a personas" 

 
 
 
" 

 
 
 

500.000 
 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
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Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los trece días del mes de noviembre de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los trece días del mes de noviembre de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

WILLIAN ANTONIO CONTRERAS 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ  
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución de las Misiones 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
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Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los trece días del mes de noviembre de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Decreto N° 3.668          13 de noviembre de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.610 de fecha 
10 de septiembre de 2018, mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción y de Emergencia Económica en todo el 
territorio nacional, prorrogado mediante Decreto N° 3.655 de 
fecha 09 de noviembre de 2018, en concordancia con los 
artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción, en Consejo de Ministros,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica y su prórroga, se requiere realizar 
erogaciones no previstas en el Presupuesto para el Ejercicio 
Económico Financiero 2018, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
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CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
 

 
DICTO 

El siguiente, 
 
DECRETO N° 17 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
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RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL TERRITORIO INSULAR 
FRANCISCO DE MIRANDA. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del TERRITORIO 
INSULAR FRANCISCO DE MIRANDA, por la cantidad de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
VEINTE BOLÍVARES SOBERANOS CON CUARENTA Y 
CINCO CÉNTIMOS (Bs.S 234.220,45); los cuales serán 
destinados a gastos de funcionamiento operativo del Territorio 
Insular Francisco de Miranda y del Servicio de Administración 
Tributaria Insular Miranda (SATIM). 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Ingresos Propios, 
debidamente certificados por la Tesorería del Territorio Insular 
Francisco de Miranda. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Territorio Insular 
Francisco de Miranda, en el ejercicio de sus competencias 
procederá a dictar el correspondiente Decreto, en el marco de 
la autorización a que se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°.  La distribución de los recursos a los que se 
refiere el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la 
siguiente imputación presupuestaria: 
 
TERRITORIO INSULAR FRANCISCO DE MIRANDA Bs.S 234.220,45 
     
Acción 
Centralizada: 

 
E77000002000 

 
"Gestión administrativa" 

 
" 234.220,45 

     
Acción  
Específica: 

 
E77000002001 

 
"Apoyo institucional a las 
acciones específicas de los 
proyectos del organismo" 

 
 
 
" 

 
153.125,40 

     
Partida: 4.02 "Materiales, suministros y mercancías" " 116.767,00 
  Ingresos Propios   
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Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Alimentos y bebidas para personas" 

 
 
 
" 

 
13.000,00 

 01.02.00 "Alimentos para animales" " 120,00 
 01.03.00 "Productos agrícolas y pecuarios" " 3.000,00 
 03.01.00 "Textiles" " 6.000,00 
 04.03.00 "Cauchos y tripas para vehículos" " 8.000,00 
 05.03.00 "Productos de papel y cartón para 

oficina" 
 
" 

 
15.800,00 

 06.02.00 "Abonos, plaguicidas y otros" " 7.997,00 
 06.03.00 "Tintas, pinturas y colorantes" " 6.000,00 
 06.05.00 "Productos de tocador" " 450,00 
 06.06.00 "Combustibles y lubricantes" " 8.000,00 
 06.08.00 "Productos plásticos" " 16.000,00 
  

 
 
 

06.99.00 

 
 
 
 
"Otros productos de la industria 
química y conexos" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

14.000,00 
 08.09.00 "Repuestos y accesorios para equipos 

de transporte" 
 
" 

 
12.000,00 

 08.10.00 "Repuestos y accesorios para otros 
equipos" 

 
" 

 
200,00 

 08.99.00 "Otros productos metálicos" " 200,00 
 10.02.00 "Materiales y útiles de limpieza y 

aseo" 
 
" 

 
1.000,00 

 10.03.00 "Utensilios de cocina y comedor" " 1.000,00 
 10.05.00 "Útiles de escritorio, oficina y 

materiales de instrucción" 
 
" 

 
4.000,00 

     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 36.358,40 
  Ingresos Propios   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Alquileres de edificios y locales" 

 
 
 
" 

 
5.000,00 

 10.99.00 "Otros servicios profesionales y 
técnicos" 

 
" 5.000,00 

 18.01.00 "Impuesto al valor agregado" " 16.358,40 
 99.01.00 "Otros servicios no personales" " 10.000,00 
     
Acción 
Específica: 

 
E77000002002 

 
"Apoyo institucional al sector 
privado y al sector externo" 

 
 
" 

 
 

24.297,94 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 24.297,94 
  Ingresos Propios   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-Específica: 

 
 
 

01.02.01 

 
 
 
"Donaciones corrientes a personas" 

 
 
 
" 

 
 
 

24.297,94 
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CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
 

 
DICTO 

El siguiente, 
 
DECRETO N° 17 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
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RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL TERRITORIO INSULAR 
FRANCISCO DE MIRANDA. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del TERRITORIO 
INSULAR FRANCISCO DE MIRANDA, por la cantidad de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
VEINTE BOLÍVARES SOBERANOS CON CUARENTA Y 
CINCO CÉNTIMOS (Bs.S 234.220,45); los cuales serán 
destinados a gastos de funcionamiento operativo del Territorio 
Insular Francisco de Miranda y del Servicio de Administración 
Tributaria Insular Miranda (SATIM). 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Ingresos Propios, 
debidamente certificados por la Tesorería del Territorio Insular 
Francisco de Miranda. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Territorio Insular 
Francisco de Miranda, en el ejercicio de sus competencias 
procederá a dictar el correspondiente Decreto, en el marco de 
la autorización a que se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°.  La distribución de los recursos a los que se 
refiere el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la 
siguiente imputación presupuestaria: 
 
TERRITORIO INSULAR FRANCISCO DE MIRANDA Bs.S 234.220,45 
     
Acción 
Centralizada: 

 
E77000002000 

 
"Gestión administrativa" 

 
" 234.220,45 

     
Acción  
Específica: 

 
E77000002001 

 
"Apoyo institucional a las 
acciones específicas de los 
proyectos del organismo" 

 
 
 
" 

 
153.125,40 

     
Partida: 4.02 "Materiales, suministros y mercancías" " 116.767,00 
  Ingresos Propios   
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Acción  
Específica: 

 
E77000002003 

 
"Apoyo institucional al sector 
público" 

 
 
" 

 
 

56.797,11 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 56.797,11 
  Ingresos Propios   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-Específica: 

 
 
 

01.03.02 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados sin fines 
empresariales " 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

56.797,11 
 A0288 Servicio de Administración Tributaria 

Insular Miranda (SATIM) 
 
" 

 
56.797,11 

 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los trece días del mes de noviembre de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

WILLIAN ANTONIO CONTRERAS 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ  
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Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Alimentos y bebidas para personas" 

 
 
 
" 

 
13.000,00 

 01.02.00 "Alimentos para animales" " 120,00 
 01.03.00 "Productos agrícolas y pecuarios" " 3.000,00 
 03.01.00 "Textiles" " 6.000,00 
 04.03.00 "Cauchos y tripas para vehículos" " 8.000,00 
 05.03.00 "Productos de papel y cartón para 

oficina" 
 
" 

 
15.800,00 

 06.02.00 "Abonos, plaguicidas y otros" " 7.997,00 
 06.03.00 "Tintas, pinturas y colorantes" " 6.000,00 
 06.05.00 "Productos de tocador" " 450,00 
 06.06.00 "Combustibles y lubricantes" " 8.000,00 
 06.08.00 "Productos plásticos" " 16.000,00 
  

 
 
 

06.99.00 

 
 
 
 
"Otros productos de la industria 
química y conexos" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

14.000,00 
 08.09.00 "Repuestos y accesorios para equipos 

de transporte" 
 
" 

 
12.000,00 

 08.10.00 "Repuestos y accesorios para otros 
equipos" 

 
" 

 
200,00 

 08.99.00 "Otros productos metálicos" " 200,00 
 10.02.00 "Materiales y útiles de limpieza y 

aseo" 
 
" 

 
1.000,00 

 10.03.00 "Utensilios de cocina y comedor" " 1.000,00 
 10.05.00 "Útiles de escritorio, oficina y 

materiales de instrucción" 
 
" 

 
4.000,00 

     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 36.358,40 
  Ingresos Propios   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Alquileres de edificios y locales" 

 
 
 
" 

 
5.000,00 

 10.99.00 "Otros servicios profesionales y 
técnicos" 

 
" 5.000,00 

 18.01.00 "Impuesto al valor agregado" " 16.358,40 
 99.01.00 "Otros servicios no personales" " 10.000,00 
     
Acción 
Específica: 

 
E77000002002 

 
"Apoyo institucional al sector 
privado y al sector externo" 

 
 
" 

 
 

24.297,94 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 24.297,94 
  Ingresos Propios   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-Específica: 

 
 
 

01.02.01 

 
 
 
"Donaciones corrientes a personas" 

 
 
 
" 

 
 
 

24.297,94 
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Acción  
Específica: 

 
E77000002003 

 
"Apoyo institucional al sector 
público" 

 
 
" 

 
 

56.797,11 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 56.797,11 
  Ingresos Propios   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-Específica: 

 
 
 

01.03.02 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados sin fines 
empresariales " 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

56.797,11 
 A0288 Servicio de Administración Tributaria 

Insular Miranda (SATIM) 
 
" 

 
56.797,11 

 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los trece días del mes de noviembre de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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Acción  
Específica: 

 
E77000002003 

 
"Apoyo institucional al sector 
público" 

 
 
" 

 
 

56.797,11 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 56.797,11 
  Ingresos Propios   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-Específica: 

 
 
 

01.03.02 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados sin fines 
empresariales " 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

56.797,11 
 A0288 Servicio de Administración Tributaria 

Insular Miranda (SATIM) 
 
" 

 
56.797,11 

 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los trece días del mes de noviembre de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

WILLIAN ANTONIO CONTRERAS 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ  
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución de las Misiones 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Decreto N° 3.669          13 de noviembre de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.610 de fecha 
10 de septiembre de 2018, mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción y de Emergencia Económica en todo el 
territorio nacional, prorrogado mediante Decreto N° 3.655 de 
fecha 09 de noviembre de 2018, en concordancia con los 
artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción, en Consejo de Ministros,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica y su prórroga, se requiere realizar 
erogaciones no previstas en el Presupuesto para el Ejercicio 
Económico Financiero 2018, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
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CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
 

 
DICTO 

El siguiente, 
 
DECRETO N° 18 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
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RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL TERRITORIO INSULAR 
FRANCISCO DE MIRANDA. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del TERRITORIO 
INSULAR FRANCISCO DE MIRANDA, por la cantidad de 
QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y UN BOLÍVARES SOBERANOS CON 
CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS (Bs.S 585.251,43), los 
cuales serán destinados a cubrir gastos de personal y de 
funcionamiento operativo del Territorio Insular Francisco de 
Miranda. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Otras Fuentes Ordinarias, 
debidamente certificados por la Tesorería del Territorio Insular 
Francisco de Miranda. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Territorio Insular 
Francisco de Miranda, en ejercicio de sus competencias 
procederá a dictar el correspondiente Decreto, en el marco de 
la autorización a que se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°.  La distribución de los recursos a los que se 
refiere el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la 
siguiente imputación presupuestaria: 
 
TERRITORIO INSULAR FRANCISCO DE MIRANDA Bs.S 585.251,43 
     
Acción 
Centralizada: 

 
E77000001000 

 
"Dirección y coordinación de los 
gastos de los trabajadores y 
trabajadoras" 

 
 
 
" 575.251,43 

     
Acción  
Específica: 

 
E77000001001 

 
"Asignación y control de los recursos 
para gastos de los trabajadores y 
trabajadoras" 

 
 
 
" 575.251,43 
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RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL TERRITORIO INSULAR 
FRANCISCO DE MIRANDA. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del TERRITORIO 
INSULAR FRANCISCO DE MIRANDA, por la cantidad de 
QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y UN BOLÍVARES SOBERANOS CON 
CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS (Bs.S 585.251,43), los 
cuales serán destinados a cubrir gastos de personal y de 
funcionamiento operativo del Territorio Insular Francisco de 
Miranda. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Otras Fuentes Ordinarias, 
debidamente certificados por la Tesorería del Territorio Insular 
Francisco de Miranda. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Territorio Insular 
Francisco de Miranda, en ejercicio de sus competencias 
procederá a dictar el correspondiente Decreto, en el marco de 
la autorización a que se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°.  La distribución de los recursos a los que se 
refiere el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la 
siguiente imputación presupuestaria: 
 
TERRITORIO INSULAR FRANCISCO DE MIRANDA Bs.S 585.251,43 
     
Acción 
Centralizada: 

 
E77000001000 

 
"Dirección y coordinación de los 
gastos de los trabajadores y 
trabajadoras" 

 
 
 
" 575.251,43 

     
Acción  
Específica: 

 
E77000001001 

 
"Asignación y control de los recursos 
para gastos de los trabajadores y 
trabajadoras" 

 
 
 
" 575.251,43 
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Partida: 4.01 "Gastos de personal" " 544.231,43 
  Otras Fuentes Ordinarias "  
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Sueldos básicos personal fijo a 
tiempo completo" 

 
 
 
 
" 8.886,41 

 01.10.00 "Salarios a obreros en puestos 
permanentes a tiempo completo" 

 
" 2.668,15 

 01.18.01 "Remuneraciones al personal 
contratado a tiempo determinado" 

 
" 15.693,67 

 01.18.02 "Remuneraciones por honorarios 
profesionales" 

 
" 3.500,00 

 01.36.00 "Sueldo básico del personal de alto 
nivel y de dirección" 

 
" 438,68 

 01.99.00 "Otras retribuciones " " 34.280,00 
 03.02.00 "Primas de transporte a empleados" "  80,00 
 03.03.00 "Primas por hogar a empleados" " 72,00 
 03.04.00 "Primas por hijos a empleados" " 580,00 
 03.08.00 "Primas de profesionalización a 

empleados" 
 
" 1.812,00 

 03.09.00 "Primas por antigüedad a empleados" " 2.211,80 
 03.17.00 "Primas de transporte a obreros" " 2.217,54 
 03.18.00 "Primas por hogar a obreros" " 2.197,50 
 03.19.00 "Primas por hijos de obreros" " 143,00 
 03.21.00 "Primas por antigüedad a obreros" " 1.230,00 
 03.22.00 "Primas de profesionalización a 

obreros" 
 
" 37,00 

 03.37.00 "Primas de transporte al personal 
contratado" 

 
" 12.160,00 

 03.38.00 "Primas por hogar al personal 
contratado" 

 
" 12.160,00 

 03.39.00 "Primas por hijos al personal 
contratado" 

 
" 3.750,00 

 03.40.00 "Primas de profesionalización al 
personal contratado" 

 
" 1.599,00 

 03.41.00 "Primas por antigüedad al personal 
contratado" 

 
" 4.442,00 

 03.47.00 "Primas al personal de alto nivel y de 
dirección" 

 
" 88,00 

 03.95.00 "Otras primas al personal de alto nivel 
y de dirección" 

 
" 142,00 

 03.96.00 "Otras primas al personal contratado" " 14.809,00 
 03.98.00 "Otras primas a obreros" " 2.193,00 
 04.01.00 "Complemento a empleados por horas 

extraordinarias o por sobre tiempo " 
 
" 34,00 

 04.02.00 "Complemento a empleados por 
trabajo nocturno " 

 
" 30,00 

 04.06.00 "Complemento a empleados por 
comisión de servicios " 

 
" 176,00 

 04.08.00 "Bono compensatorio de alimentación 
a empleados" 

 
" 5.380,00 

 04.14.00 "Complemento a obreros por horas 
extraordinarias o por sobre tiempo " 

 
" 789,00 
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 04.15.00 "Complemento a obreros por trabajo o 
jornada nocturna " 

 
" 591,00 

 04.18.00 "Bono compensatorio de alimentación 
a obreros" 

 
" 4.485,00 

 04.20.00 "Complemento a obreros por días 
feriados" 

 
" 273,00 

 04.24.00 "Complemento al personal contratado 
por horas extraordinarias o por sobre 
tiempo " 

 
 
" 4.801,00 

 04.26.00 "Bono compensatorio de alimentación 
al personal contratado" 

 
" 24.520,00 

 04.28.00 "Complemento al personal contratado 
por días feriados" 

 
" 1.848,00 

 04.50.00 "Bonificación al personal de alto nivel 
y de dirección" 

 
" 17.700,00 

 04.51.00 "Bono compensatorio de alimentación 
al personal de alto nivel y de 
dirección" 

 
 
" 198,00 

 04.95.00 "Otros complementos al personal de 
alto nivel y de dirección" 

 
" 813,00 

 04.96.00 "Otros complementos a empleados" " 13.300,00 
 04.97.00 "Otros complementos a obreros" " 4.700,00 
 04.98.00 "Otros complementos al personal 

contratado" 
 
" 31.413,53 

 05.03.00 "Bono vacacional a empleados" " 4.000,00 
 05.06.00 "Bono vacacional a obreros" " 27.845,60 
 05.08.00 "Bono vacacional al personal 

contratado" 
 
" 35.580,35 

 06.01.00 "Aporte patronal al Instituto 
Venezolano de los Seguros Sociales 
(IVSS) por empleados" 

 
 
" 

 
 

1.324,13 
 06.03.00 "Aporte patronal al Fondo de 

Jubilaciones por empleados" 
 
" 355,17 

 06.04.00 "Aporte patronal al Fondo de Seguro 
de Paro Forzoso por empleados" 

 
" 276,21 

 06.05.00 "Aporte patronal al Fondo de Ahorro 
Obligatorio para la Vivienda por 
empleados" 

 
 
" 409,63 

 06.10.00 "Aporte patronal al Instituto 
Venezolano de los Seguros Sociales 
(IVSS) por obreros" 

 
 
" 990,13 

 06.11.00 "Aporte patronal al Fondo de 
Jubilaciones por obreros" 

 
" 261,43 

 06.12.00 "Aporte patronal al Fondo de Seguro 
de Paro Forzoso por obreros" 

 
" 278,03 

 06.13.00 "Aporte patronal al Fondo de Ahorro 
Obligatorio para la Vivienda por 
obreros" 

 
 
" 281,59 

 06.25.00 "Aporte legal al Instituto Venezolano 
de los Seguros Sociales (IVSS) por 
personal contratado" 

 
 
" 4.999,99 

 06.26.00 "Aporte patronal al Fondo de Ahorro 
Obligatorio para la Vivienda por 
personal contratado" 

 
 
" 1.629,51 
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 06.27.00 "Aporte patronal al Fondo de Seguro 
de Paro Forzoso por personal 
contratado" 

 
 
" 1.224,00 

 06.28.00 "Aporte patronal al Fondo de 
Jubilaciones por personal contratado" 

 
" 1.621,20 

 06.39.00 "Aporte patronal al Instituto 
Venezolano de los Seguros Sociales 
(IVSS) por personal de alto nivel y de 
dirección" 

 
 
 
" 43,14 

 06.41.00 "Aporte patronal al Fondo de 
Jubilaciones por personal de alto nivel 
y de dirección" 

 
 
" 24,22 

 07.07.00 "Aporte patronal a cajas de ahorro por 
empleados" 

 
" 102,76 

 07.09.00 "Ayudas a empleados para adquisición 
de uniformes y útiles escolares de sus 
hijos " 

 
 
" 2.160,00 

 07.18.00 "Becas a obreros" " 2,52 
 07.23.00 "Aporte patronal a cajas de ahorro por 

obreros" 
 
" 38,12 

 07.25.00 "Ayudas a obreros para adquisición de 
uniformes y útiles escolares de sus 
hijos " 

 
 
" 3.600,00 

 07.75.00 "Becas al personal contratado" " 8,23 
 07.80.00 "Aporte patronal a cajas de ahorro por 

personal contratado" 
 
" 746,24 

 07.82.00 "Ayudas al personal contratado para 
adquisición de uniformes y útiles 
escolares de sus hijos" 

 
 
" 12.240,00 

 07.84.00 "Aporte patronal para gastos de 
guarderías y preescolar para hijos del 
personal contratado" 

 
 
" 616,00 

 07.95.00 "Otras subvenciones al personal de 
alto nivel y de dirección" 

" 1.206,00 

 07.96.00 "Otras subvenciones a empleados" " 22.933,00 
 07.97.00 "Otras subvenciones a obreros" " 2.790,00 
 07.99.00 "Otras subvenciones al personal 

contratado" 
 
" 

18.050,00 

 08.01.00 "Prestaciones sociales e 
indemnizaciones a empleados" 

 
" 14.382,33 

 08.02.00 "Prestaciones sociales e 
indemnizaciones a obreros" 

 
" 

 
5.113,07 

 08.03.00 "Prestaciones sociales e 
indemnizaciones al personal 
contratado" 

 
 
" 

 
60.625,59 

 08.07.00 "Prestaciones sociales e 
indemnizaciones al personal de alto 
nivel y de dirección" 

 
 
" 

 
672,64 

 95.01.00 "Otros gastos del personal de alto 
nivel y de dirección" 

 
" 484,30 

 96.01.00 "Otros gastos del personal empleado" " 52.089,86 
 97.01.00 "Otros gastos del personal obrero" " 26.784,16 
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RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL TERRITORIO INSULAR 
FRANCISCO DE MIRANDA. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del TERRITORIO 
INSULAR FRANCISCO DE MIRANDA, por la cantidad de 
QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y UN BOLÍVARES SOBERANOS CON 
CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS (Bs.S 585.251,43), los 
cuales serán destinados a cubrir gastos de personal y de 
funcionamiento operativo del Territorio Insular Francisco de 
Miranda. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Otras Fuentes Ordinarias, 
debidamente certificados por la Tesorería del Territorio Insular 
Francisco de Miranda. 
 
 
Artículo 3°. La Jefa de Gobierno del Territorio Insular 
Francisco de Miranda, en ejercicio de sus competencias 
procederá a dictar el correspondiente Decreto, en el marco de 
la autorización a que se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°.  La distribución de los recursos a los que se 
refiere el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la 
siguiente imputación presupuestaria: 
 
TERRITORIO INSULAR FRANCISCO DE MIRANDA Bs.S 585.251,43 
     
Acción 
Centralizada: 

 
E77000001000 

 
"Dirección y coordinación de los 
gastos de los trabajadores y 
trabajadoras" 

 
 
 
" 575.251,43 

     
Acción  
Específica: 

 
E77000001001 

 
"Asignación y control de los recursos 
para gastos de los trabajadores y 
trabajadoras" 

 
 
 
" 575.251,43 
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 04.15.00 "Complemento a obreros por trabajo o 
jornada nocturna " 

 
" 591,00 

 04.18.00 "Bono compensatorio de alimentación 
a obreros" 

 
" 4.485,00 

 04.20.00 "Complemento a obreros por días 
feriados" 

 
" 273,00 

 04.24.00 "Complemento al personal contratado 
por horas extraordinarias o por sobre 
tiempo " 

 
 
" 4.801,00 

 04.26.00 "Bono compensatorio de alimentación 
al personal contratado" 

 
" 24.520,00 

 04.28.00 "Complemento al personal contratado 
por días feriados" 

 
" 1.848,00 

 04.50.00 "Bonificación al personal de alto nivel 
y de dirección" 

 
" 17.700,00 

 04.51.00 "Bono compensatorio de alimentación 
al personal de alto nivel y de 
dirección" 

 
 
" 198,00 

 04.95.00 "Otros complementos al personal de 
alto nivel y de dirección" 

 
" 813,00 

 04.96.00 "Otros complementos a empleados" " 13.300,00 
 04.97.00 "Otros complementos a obreros" " 4.700,00 
 04.98.00 "Otros complementos al personal 

contratado" 
 
" 31.413,53 

 05.03.00 "Bono vacacional a empleados" " 4.000,00 
 05.06.00 "Bono vacacional a obreros" " 27.845,60 
 05.08.00 "Bono vacacional al personal 

contratado" 
 
" 35.580,35 

 06.01.00 "Aporte patronal al Instituto 
Venezolano de los Seguros Sociales 
(IVSS) por empleados" 

 
 
" 

 
 

1.324,13 
 06.03.00 "Aporte patronal al Fondo de 

Jubilaciones por empleados" 
 
" 355,17 

 06.04.00 "Aporte patronal al Fondo de Seguro 
de Paro Forzoso por empleados" 

 
" 276,21 

 06.05.00 "Aporte patronal al Fondo de Ahorro 
Obligatorio para la Vivienda por 
empleados" 

 
 
" 409,63 

 06.10.00 "Aporte patronal al Instituto 
Venezolano de los Seguros Sociales 
(IVSS) por obreros" 

 
 
" 990,13 

 06.11.00 "Aporte patronal al Fondo de 
Jubilaciones por obreros" 

 
" 261,43 

 06.12.00 "Aporte patronal al Fondo de Seguro 
de Paro Forzoso por obreros" 

 
" 278,03 

 06.13.00 "Aporte patronal al Fondo de Ahorro 
Obligatorio para la Vivienda por 
obreros" 

 
 
" 281,59 

 06.25.00 "Aporte legal al Instituto Venezolano 
de los Seguros Sociales (IVSS) por 
personal contratado" 

 
 
" 4.999,99 

 06.26.00 "Aporte patronal al Fondo de Ahorro 
Obligatorio para la Vivienda por 
personal contratado" 

 
 
" 1.629,51 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 31.020,00 
  Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

10.07.00 

 
 
 
"Servicios de capacitación y 
adiestramiento" 

 
 
 
 
" 

 
 

600,00 

 16.01.00 "Servicios de diversión, esparcimiento 
y culturales" 

 
" 30.000,00 

 18.01.00 "Impuesto al valor agregado" " 420,00 
     
Acción 
Centralizada: 

 
E77000002000 

 
"Gestión administrativa" 

 
" 10.000,00 

     
Acción  
Específica: 

 
E77000002001 

 
"Apoyo institucional a las acciones 
específicas de los proyectos del 
organismo" 

 
 
 
" 

 
6.720,00 

     
Partida: 4.02 "Materiales, suministros y mercancías" " 6.000,00 
  Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Alimentos y bebidas para personas" 

 
 
 
" 

 
3.000,00 

 05.03.00 "Productos de papel y cartón para 
oficina" 

 
" 3.000,00 

     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 720,00 
  Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

18.01.00 

 
 
 
"Impuesto al valor agregado" 

 
 
 
" 

 
720,00 

     
Acción 
Específica: 

 
E77000002003 

 
"Apoyo institucional al sector 
público" 

 
 
" 

 
 

3.280,00 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 3.280,00 
  Otras Fuentes Ordinarias   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-Específica: 

 
 
 

01.02.01 

 
 
 
"Donaciones corrientes a personas" 

 
 
 
" 

 
 
 

3.280,00 
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Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los trece días del mes de noviembre de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

WILLIAN ANTONIO CONTRERAS 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ  
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución de las Misiones 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
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Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los trece días del mes de noviembre de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  
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(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 
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la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 
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Refrendado 
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y Finanzas  
(L.S.) 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
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WILLIAN ANTONIO CONTRERAS 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ  
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución de las Misiones 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.670          13 de noviembre de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.610 de fecha 
10 de septiembre de 2018, mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción y de Emergencia Económica en todo el 
territorio nacional, prorrogado mediante Decreto N° 3.655 de 
fecha 09 de noviembre de 2018, en concordancia con los 
artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica sobre Estados de 
Excepción, en Consejo de Ministros,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica y su prórroga, se requiere realizar 
erogaciones no previstas en el Presupuesto para el Ejercicio 
Económico Financiero 2018, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
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Emergencia Económica y su prórroga, se requiere realizar 
erogaciones no previstas en el Presupuesto para el Ejercicio 
Económico Financiero 2018, que permitan enfrentar la situación 
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CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
 

 
DICTO 

El siguiente, 
 
DECRETO N° 19 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
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RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL, por la cantidad de TREINTA Y DOS 
MILLONES DOSCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS 
VEINTINUEVE BOLÍVARES SOBERANOS  
(Bs.S 32.203.429,00); los cuales serán destinados a cubrir 
gastos de personal del Gobierno del Distrito Capital y sus entes 
adscritos. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Otras Fuentes Ordinarias, 
debidamente certificados por la Tesorería del Gobierno del 
Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°.  La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en el 
ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que 
se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°.  La distribución de los recursos a los que se 
refiere el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la 
siguiente imputación presupuestaria: 
 
DISTRITO CAPITAL Bs.S 32.203.429,00 
     
 

Acción 
Centralizada: 

 
E50000001000 

 
"Dirección y coordinación de los 
gastos de los trabajadores y 
trabajadoras" 

 
 
 
" 

 
 
 

18.091.477,11 
     
Acción 
Específica: 

E50000001001 "Asignación y control de los recursos 
para gastos de los trabajadores y 
trabajadoras" 

 
 
" 

 
 

18.091.477,11 
     
Partida: 4.01 "Gastos de personal" " 18.091.477,11 
  Otras Fuentes Ordinarias   
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Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Sueldos básicos personal fijo a tiempo 
completo" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

2.015.220,11 
 01.10.00 "Salarios a obreros en puestos 

permanentes a tiempo completo" 
 
" 

 
1.000.411,00 

 01.18.01 "Remuneraciones al personal 
contratado a tiempo determinado" 

 
" 

 
1.200.000,00 

 08.01.00 "Prestaciones sociales e 
indemnizaciones a empleados" 

 
" 

 
12.520.200,00 

 08.02.00 "Prestaciones sociales e 
indemnizaciones a obreros" 

 
" 

 
1.000.101,00 

 08.03.00 "Prestaciones sociales e 
indemnizaciones al personal 
contratado" 

 
 
" 

 
 

355.545,00 
Acción 
Centralizada: 

 
E50000002000 

 
"Gestión administrativa" 

 
" 

 
14.111.951,89 

     
Acción 
Específica: 

 
E50000002003 

 
"Apoyo institucional al sector público" 

 
" 

 
14.111.951,89 

     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 14.111.951,89 
  Otras Fuentes Ordinarias   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.03.02 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados sin fines 
empresariales" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

6.404.548,89 
 A0227 Fundación para los Niños, Niñas y 

Adolescentes del Distrito Capital 
 
" 

 
844.746,00 

 A0244 Fundación para la Identidad Caraqueña 
del Distrito Capital 

 
" 

 
408.065,00 

 A0493 Fundación Banda Marcial Caracas " 367.369,00 
 A0494 Fundación para el Desarrollo Endógeno 

Comunal Agroalimentario Fundeca 
Yerba Caracas 

 
 
" 

 
 

849.714,00 
 A0495 Fundación Vivienda del Distrito Capital " 762.555,00 
 A1349 Servicio Autónomo Lotería de Caracas " 130.874,00 
 A1353 Servicio de Administración Tributaria 

del Distrito Capital (SATDC) 
 
" 

 
319.836,00 

 A1354 Cuerpo de Bomberos del Gobierno del 
Distrito Capital 

 
" 

 
2.721.389,89 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.03.07 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados con fines 
empresariales no petroleros" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

7.707.403,00 
 A0521 Corporación para la Construcción y 

Gestión de Urbanismos en el Distrito 
Capital, S.A. (CORPOCAPITAL, S.A.) 

 
 
" 

 
 

2.087.782,00 
 A1536 Corporación de Servicios del Distrito 

Capital, S.A. 
 
" 

 
5.619.621,00 
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Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los trece días del mes de noviembre de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

WILLIAN ANTONIO CONTRERAS 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
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RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL, por la cantidad de TREINTA Y DOS 
MILLONES DOSCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS 
VEINTINUEVE BOLÍVARES SOBERANOS  
(Bs.S 32.203.429,00); los cuales serán destinados a cubrir 
gastos de personal del Gobierno del Distrito Capital y sus entes 
adscritos. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Otras Fuentes Ordinarias, 
debidamente certificados por la Tesorería del Gobierno del 
Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°.  La Jefa de Gobierno del Distrito Capital, en el 
ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que 
se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°.  La distribución de los recursos a los que se 
refiere el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la 
siguiente imputación presupuestaria: 
 
DISTRITO CAPITAL Bs.S 32.203.429,00 
     
 

Acción 
Centralizada: 

 
E50000001000 

 
"Dirección y coordinación de los 
gastos de los trabajadores y 
trabajadoras" 

 
 
 
" 

 
 
 

18.091.477,11 
     
Acción 
Específica: 

E50000001001 "Asignación y control de los recursos 
para gastos de los trabajadores y 
trabajadoras" 

 
 
" 

 
 

18.091.477,11 
     
Partida: 4.01 "Gastos de personal" " 18.091.477,11 
  Otras Fuentes Ordinarias   
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ  
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución de las Misiones 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Decreto Nº 3.671 13 de noviembre de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
los principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con los artículos 34, 46 y 69 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, de 
acuerdo a lo preceptuado en los artículos 4°, 18, 19 y el 
numeral 5 del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública. 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1°. Nombro a la ciudadana MARDY NILSE MEDINA 
GALAVIS, titular de la cédula de identidad  
N° V-10.630.378, como VICEMINISTRA DE SOPORTE DE 
PLATAFORMA COMUNICACIONAL, en calidad de Encargada, 
del Ministerio del Poder Popular para la Comunicación e 
Información, con las competencias inherentes al referido cargo, 
de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
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Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular para la 
Comunicación e Información, la juramentación de la referida 
ciudadana. 
 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los trece días del mes de noviembre de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19º de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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